
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 26 de noviembre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho con el escrito que antecede. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., cuatro de diciembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2019 – 1931 
 
 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada respecto del extremo pasivo, como 

quiera que el Decreto 806 de 2020 autoriza el procedimiento mencionado por la 

parte demandante, únicamente cuando se utiliza el correo electrónico del 

demandado, lo cual no ocurre en este asunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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En atención a lo solicitado se, 

 

DECRETA el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa ZZS-494, 

denunciado como de propiedad del demandado. Ofíciese a la autoridad respectiva. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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